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APROBACION POR LA COMISION 

Modificación del artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto apro- 
bado por la Comisión de Justicia e Interior relativo al 
proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 338 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que ha sido tramita- 
do por la misma con competencia legislativa plena, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 75.2 de la 
Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre 
de 1983.-P. D. EL Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

La Comisión de Justicia e Interior, a la vista del Infor- 
me emitido por la Ponencia, ha aprobado con competen- 
cia legislativa plena, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75.2 de la Constitución, el proyecto de Ley por 
el que se modifica el artículo 338 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, con el siguiente texto: 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA EL 

MINAL 
ARTICULO 338 DE LA LEY-DE ENJUICIAMIENTO CRI- 

El notable incremento que en los últimos tiempos han 
experimentado las piezas de convicción intervenidas por 
la autoridad judicial, singularmente drogas y explosivos 
y los gravísimos problemas de todo orden que está plan- 
teando a los organismos encargados de su almacena- 
miento y custodia, puestas reiteradamente de manifiesto, 
hacen de todo punto necesario la modificación del artí- 
culo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que, sin 
hacer distingo de clase alguna, ordena taxativamente la 

conservación de los instrumentos, armas y efectos del 
delito, con todos los peligros que comporta una tal indis- 
criminación. 

La expresada modificación, se concreta en la posibili- 
dad de que la autoridad judicial acuerde, previas las au- 
diencias que se establecen, la destrucción de aquellos 
efectos cuya conservación lleve implícita un peligro real 
o potencial, advirtiendo que la especial prevención de 
dejar muestras suficientes y expresa constancia en autos 
de la naturaleza, calidad, cantidas y valoración, en su 
caso, de las piezas destruidas, garantizarán en todo caso, 
el buen fin del proceso penal, sin menoscabo de las ga- 
rantías del incu1pado.n 

Artículo único 

El artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
quedará redactado en los siguientes términos: 

«Los instrumentos, armas y efectos a que se refiere el 
artícula 334 se sellarán, si fuere posible, y se acordará su 
retención, conservación o envío al organismo adecuado 
para su depósito. 

Sin embargo, podrá decretarse su destrucción, dejando 
muestras suficientes, cuando resultare necesaria o conve- 
niente por la propia naturaleza,Ae los efectos interveni- 
dos o por el peligro r e 4  o potencial que comporte su 
almacenamiento o custodia. Antes. de decretarse la des- 
trucción, se dará audienba al Ministerio fiscal y al pro- 
pietario, si fuere conocido, o a la persona en cuyo poder 
fueron hallados los efectos cuya destrucción se pretende. 

En todo caso, se extenderá la oportuna diligencia y, si 
se hubiera acordado la destrucción, deberá quedar cons- 
tancia en los autos de la naturaleza, calidad, cantidad, 
peso y medida de los efectos destruidos. Si no hubiese 
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tasacibn anterior, también se dejad constancia de su va- 
lor cuando su fijación fr#m imposible despueS & la des- 
tmcción. 

Si los objeus no pudieren, por su naturaleza, conser- 
varse en su bnna primitiva, el Juez msolvei.6 lo que 
estime conveiiente para conserv- del mejor modo 
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posible y, si fuera perecederos, pdrA ordenar su venta 
con las garantías que procedan, atendiendo su valor y 
depositando su importe a resultas de la c.ausa.m 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de noviem- 
bm de 1983.-El hsidmte, PiMO c.rtdl.M cud.b- 
--El Secmtario, Antonio FiCrc~ 8drao. 


